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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

Uieal órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oílcial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
Odgen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1 8 6 í . ) 

OQBiEBNO GENERAL OE F I U P 
Manila, 4 de Febrero de 1893. 

Pnra el debido cumplimiento de lo mandado por 
l nriículos 3.8 y 4.° de la Real órden de 10 de 
.iembrrde 1867 y por los 8.' y 13 de los De-

í l s de este Gobierno General, fecha 1." de Abri l 
J8S1 apiobatoiios de los Presupuestos Provin-

aies y'Municipales para dicho año, declarados v i 
lotes para el de 1892, y prorrogados por Decrelo 
. 12 de Enero último, hasta fin de Junio próximo, 
r la mitad de los créditos en ellos consignados 
ra la anualidad, vengo en disponer: 
1.° Que rija, para el actual semestre, la distn-
cíón aprobada por mi autoridad, en 30 de Diciem-
3 de 1891, para Obras públicas Provinciales y Mu-
cipales; pero solamente por la mitad de las can-

lades que en ella figuran. 
h * Que rija, asimismo, para el actual semestre, 
[ distribución aprobada en 31 de Mayo de 1892, 
Ira cons rvación y entretenimiento de toda clase de 
iras públicas de carácter Provincial y Munic-'pal, 
j la proporción anteriormente indicada. 
jB.» Que coutioúe, también, vigente, en el actual 
feestre, el Pian de Obras Provinciales y Munici-
les que ha regido durante el año próximo pasado 
| 1892; y que se proponga, con toda urgencia, por 
\ Inspección general de Obras públicas y Dirección 
jnerai de Administración Civil, el de las provincias 
¡distritos que carecen de él. 

Que por la Inspección general de Obras pú^ 
leas se sulicit^n, sin pérdida de momento, direc-
laente, de la Ordenación general de Pagos dd Ad-

«istración Civil, las consignaciones neces rias para 
i Obras Provinciales y Muni jipales que se encou-
Iban en ejeeución al fina izar el año anterior de 
©2, expresando, al hacerlo así, el importe de sus 
fcpectivos presupuestos de contrata, ó de ejecución 
lierial, según proceda, y i a suma consiguada an-
formeote pira las mismas. 
t>.0 Que si después de hechas las aludidas con-
raacioaes, quedase algún remanente disponible, se 
fichen, igualmente, por la referida Inspección ge-
ral de Obras públicas, de la expresada Ordenación 

dineral de Pagos de Administración Civil , las con-
I ^Dacior.es que sean precisas para las demás obras 

B figuren en el antes meuclonado Plan dando pre-
*' vQftHo á las ^ue se i"*11611 contratadas, 

ic» - b. Que hasta qUe sean aprobados por el Mi
no steno de Ultramar los nuevos presupuestos, se sus-

i aaau .odas las subastas anunciadas para Obras 
• i * Provinciales y Municipales que no figuren 
i !. - de ^ (iueda heclla mención, ó para 

^ cuaes no haya disponible el crédito indispensa-
. v dejen de anunciarse las de aquellas en las 

n es coocurran análogas circunstancias. 

nrtiltrHcídr80 en la Gaceta Para general conocimianto aiH^irasladese, oara sn a ^ m * ° I7_Í-_V: 
^ ^ r o s A u t ó r i E SU Z™*0 c u ^ r a i e n t o , á los 
í^sponda ade3 y CorP^aciones k quienes co-
de DISPÜJOL. 

trio, 
fdH. Parte militar. 

inicio de la p, W"'0 ^I^J^A^-
- farada v \ ^ el i i a 6 ^ mre™ ^ 1893. 

e l V ^ n d a n t . ' ^rtil!eria 7 *<™- 72._Jefe 

—Hospital y provisiones, núm. 68, i.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ORDENACION GENERAL DE PAGOS 

DE FILIPINAS. 
Dispuesto por la ley de presupuestos de 25 de 

Julio de 1855 y Real órden de 22 de Agosto si
guiente, que todos los individuos que perciben ha
beres pasivos, han de presentarse en acto de revista, 
ante las oficinas de Hacienda donde radiquen sus pa
gos; y resuelto ra^s tarde por las Reales órdenes de 
7 de Enero de 1883 y 28 de Marzo del año de 1885, 
que dicho acto tenga lugar una sola vez, en el de 
Abril de cada año, anunciando oportunamente el 
llamamiento á dichos interesados, al efecto de que 
pueda publicarse en la Gaceta de M a ^ i d y de po
der comprobar, de una manera fehaciente, la existen
cia de los mismos, que no ha sufrido alteración el 
estado de las personas que en él fundan el dere
cho que disfrutan, y evitar, por tal modo, los per 
juicios consiguientes" á los fondos del Estado; esta Or
denación general de Pagos, ha acordado lo siguiente: 

1. ° Todos los individuos de clases pasivas, sea 
cualquiera su procedencia, que cobren haberes en las 
Cajas del Archipiélago Filipino, pasarán durante el 
mes de Abri l , revista de presente ante los Interven
tores de las Administraciones y Subdelegaciones de 
Hacienda pública de las provincias en donde radiquen 
los pagos, debiendo ir provistos indispensablemente, 
además de la fé de existencia y de estado en su caso, 
del documento original que acredite el derecho en 
cuyo goce se hallen y de la declaración relativa á 
no percibir otros haberes de los fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, según lo que exijen las 
Reales órdenes de 22 de Agosto 1855 y 16 de Di 
ciembre de 1874. 

2. * Las fees de existencia y de estado expedidas 
por los Sres. Curas Párrocos, han d-í espresar el 
nombre, apellido y destino de los interesados, fechán
dolas desde i.0 al 30 de Abri l , debiendo llevar la 
conformidad de la autoridad municipal, ó de los Go-
bernadorcillos en donde no existiere aquella, en los 
términos acordados en la regla 2.a de la Real órden 
de 8 de Junio de 1870. 

3. ° Los que residan en la Península é Islas adya
centes, justificarán su existencia y estado por me
dio de certiíicaciones de los Jueces municipales, adicio
nados con las declaraciones que están prevenidas y 
legalizadas por dos Notarios, con arreglo á lo man
dado en la órden del Regente del Reino de 7 de Ju 
nio de 1870 sin que sea fiecesario para la justifi* 
cación, verificar acto alguno ante los funcionarios de 
Hacienda de la Península, según lo declara la Real 
órden núm. 213 de 28 de Marzo de 1885. 

4. " Los que se hallen imposibilitados físicamente 
de presentarse en revista, lo acreditaran en las ofi
cinas donde debieran pasarla con certificación facul* 
tativa, acompañando el documento justificativo de la 
existencia y estado y los demás que están ordenados. 

5. ° Los jubilados, retirados y cesantes que perte
nezcan á los cuerpos colegisladores, los Jefes y Ofi
ciales que se halleu condecorados con la Placa de la 
Real y Militar órden de San Hermenegildo, y cuantos, 
por razón de los destinos que sirvieron, pueden pres
cindir de la certificación de revista, tienen en cam

bio el deber, según la regla 4. ' de la citada órden 
de 8 de Junio de 1870, de presentar el oportuno ofi
cio, escrito y firmado de su puño y letra, dirigido 
á esta Ordenación en la forma que establece dicha 
órden Suprema, per« legalizado también por dos No
tarios, esceptuándose únicamente de este ú timo re
quisito con arreglo á la Real órden de .29 de Agosto 
de 1882, los Diputados y Senadores. 

6. ft Los residentes en el Extranjero, usando del 
derecho que les concede la Real órden de 23 de 
Agosto de 1879, acreditarán su existencia y el es
tado, cuando en él funden su* derecho, con certi
ficación del funcionario consular ó Diplomático Es
pañol de la localidad en que habiten, 6 del más 
próximo á ella más sin dejar los interesados de es
tampar la declaración exigida por la regla 2 . ' de la 
órden de 8 de Junio de 1870. 

7. ° Cuando sean varios los partícipes de u n í pen
sión, todos deben presentarse en revista, no bastando 
que lo haga uno solo para Henar las formalidades 
de aquel acto. 

8. ° Si los menores de edad no pueden presentarse, 
sus tutores y curadores tienen «1 deber de expresar 
el motivo y de acompañar las fees de vida expedi
das por los Párrocos. 

9. ° La revista tendrá lugar en las oficinas de Ha
cienda de este Archipiélago todos los dias útiles del 
mes de Abri l , desde las ocho á las doce de la ma
ñana, quedando autorizados los Administradores pro
vinciales ó quienes hagan sus veces, para ampliar 
el tiempo diario durante las tardes, si lo juzgaren 
necesario. 

10. Los que no cumplieren con lo que queda ex
puesto, serán dados de baja oportuoamoute en la nó
mina y suspendidos del pago de sus haberes ínterin 
no obtengan la correspondiente rehabilitación con arre
glo á las leyes. 

11. Para en el caso previsto en el artículo anterior 
deberán tener en cuenta los interesados que la reso
lución de los expedientes de rehabilitación de l i s cia
ses Militares en el cobro de sus haberes pasivos corres
ponde provisionalmente a G )bierno General de e-tas 
Islas y difiuitivaraente al Ministerio de ILtraniar, se-
gun lo disponen las Reales órdenes de 28 de Noviem
bre de 1883 y de 24 de Marzo de 1884; que la reha-
litación de las clases pasivas civiles q u i dejarea de 
percibirlos por no acreditar con as fonnalidadee es
tablecidas su existencia y residencia, compele á la 
Intendencia general de Hacienda, siempre que la de
claración del derecho sea posterior al Decreto de 24 
de Abril de 1869: que la acumulación de las pensio
nes de las mismas clases civiles corresponde acor
darla por el Gobierno Genernl del Archipiélago, siem
pre también, que se trate de derechos reconocidos des
pués del decreto citado de 24 de Abril de 1869; y que 
cuando proceda la revisión de igual modo que en las 
incidencias de trasmisión de pejisíoa&s de Ultramar, 
toca decidir á la Junta de ciases pasivas, al tenor 
de lo mandado en la Real órden de 15 de Setiembre 
de 1887. 

12. Los Administradores de Hacienda pública, cui 
darán de pasar á esta Ordenación en todo el mes de 
Mayo próximo una relación nominal de los individuos á 
quienes hubiere dado de baja en la nómina, ya por que 
su derecho no aparezca reconocido por Tribunal, 
Junta ó autoridad comp t j i i t ya por que haya ce
sado por causas naturales ó según las condiciones de 
la concesión y por no practicar las prescripciones 
que regularizan su disfrute, expresando en cada caso 
el haber del interesado y la causa que motivo la baja. 

13. Para la resolución de las dudas y dificulta
des que pueden surgir-en la práctica de este ser
vicio, las oficinas correspondientes, consultarán las 
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disposiciones legales pertinentes al caso, que, en su 
mayor parte, aparecen insertas en la Oaceia de esta 
Capital núm. 170 publicada en 17 de Diciembre 
de 1879. 

Manila, I.0 de Febrero de 1893.—El Ordenador ge
neral, Carlos Peñaranda. 1 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

i 'fin de las alhaias vendidas en pública almoneda el 3 de Diciembre de 
^ QQ? ror el martill¿ de Genato y C ante el Notario público D Calixto Reyes, 

cedente de la Casa-Agencia de Empeños de D / Calalina Blanco, viuda 
le Marcaida. 

del 

25801 

í>5804 
25806 
25847 
25848 

258^4 
25929 
25956 

25970 

25975 

25990 
26000 
26005 
26010 

26019 

26083 

26090 

26114 
'.•6135 
26152 
262 í 3 
26235 

26269 

26297 

26367 

26376 

26379 

26396 
26407 
26454 
26462 
26512 
26608 
26621 
26673 

26676 

26685 

56710 

26741 
26814 
26849 

26865 

26871 
26890 

26894 
26923 

26948 
26957 
27032 

CONTENIDO.—1.a SERIE. 

(Conclusión.) 

Una peineta con tumbaga, un par criollas 
de oro con perlitas faltándose algunas. 

XJn anillo de oro con 1 brillante. 
Un ramo de oro con p]ata. 
Un par aretes de oro. 
Un par aretes de oro con vidrios azules 

falta uno. 
Dos tejos de oro. 
Medio par gemelos y un aro de oro. . 
Una peineta con oro, un par criollas de 

tumbaga. 
Una peineta con tumbaga, un par criollas 

de cobre. 
Una peineta con tumbaga, un par aretes 

de i d . 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un par criollas y un par criollitas de tumbaga. 
Un par aretes de oro con vidrios azules. 
Un rosario de vidrio negro con oro y cruz 

de plata, un par aretes de oro y pelo 
faltándole la tranquilla á uno de ellos, 
dos y medio pares criollas de oro. 

Dos peinetas con oro, un bolsillo de plata, 
un par pendientes de oro con perlitas. 

Un ramo de oro con plata y vidrios falta 
uno, un anillo de id. con un vidrio. 

Una peineta con tumbaga, un alfiler de 
oro, un par criollas y un par aretes 
de oro. 

Un relojito de plata núm. 224795. 
Una peineta con oro y pelo. 
Un anillo de oro con 1 brillante. 
Dos tejos de oro. 
Un par aretes de oro con piedras falsas 

y 4 brillantitos en junto. 
Una peineta con tumbaga, un par criollas 

y dos aros de oro. 
Un anillo de oro con un vidrio y perlitas fal

tan algunas. 
Dos peinetas con oro, una cadena y cruz 

de plata, un rosario de vidrio negro con 
oro y cruz de id . id . 

Un par criollas de oro, un anillo de id 
con piedras falsas y perlitas. 

Una peineta con oro y pelo, una agujilla 
de tumbaga, un anillo de oro con per 
litas faltan algunas. 

Un anillo de oro con 1 piedra falsa, 
Dos pedacitos de oro. 
Un anillo de oro con 1 brillante. 
Una peineta con oro. 
Un alfiler de oro con perlitas. 
Cuatro peinetas con oro y vidrios negros 
Un anillo de oro con 3 brillantitos. 
Un botón de oro con perlitas, siete pedaci

tos de oro uno de ellos de tumbaga. 
Un peineta un par clavos plateada con 

oro y corales, un par pendientes de oro 
y corales, otro par id . con piedras fal
sas, un anillo de oro. 

Un anillo de oro con 1 brillantito y 6 
id. mas pequeños. 

Un relój de oro núm. 18205 con su cade-
nita de oro, un anillo de id . con dos 
bnllantites y dos diamantitoa. 

Una peineta con oro. 
Un rosario de coral con oro y cruz de oro! 
Una peineta con tumbaga, un par aretes 

de oro con perlitas. 
Un alfiler de oro para corbata con sii 

Dnllantitos y un vidrio verde en el centro. 
uos pares dormilonas de tumbaga. 
Ln bolsillo de plata, una moneda de plata 

ae un peso de cuño Extranjero, dos 
monedas de á dos reales dos id. de 1 real 
LHV!; l l 2 refl toda8 de Plata. mo-
neüita de oro de un peso de cuño Español. 

Una peineta plateada con oro y perlitas. 
?rmil0nasde oro COn Pietlras falsas, 

un botón de oro con una perlita. 
una cadena de oro. 
Un relój de nikel. 
Ua anillo de oro. 

Total 
costo del 
préstamo. 

Ps. Cs. 

1*81 
49 50 
3<62 
l ' S l 

l ' S l 
25*37 
7'25 

1'81 

r s i 

l ' S l 

l 'S i 
l ' S l 

5t43 

5-43 

3t62 
l ' S l 
l ' S l 

128*75 
2748 

44í50 

5*43 

l ' S l 

lO'S? 

3'62 

l ' S l 
l ' S l 

282*37 
1'81 
3'62 
5*93 

3(5^5 

3;62 

9'03 

36'25 

42*90 
l ' S l 
5'43 

21'75 
l ' S l 

7'25 
14'50 

l ' S l 
25'37 

l ' S l 
l ' S l 

Importe 
de la ven
ta en al
moneda. 

Sobrante 
deducido 
el costo y 
4 dispo-
giclón de 
quien co
rresponda 

PH. CS. PS. CS. 

l l50 
35' 

2' 
1'25 

1'25 
25'50 

4' 

1'20 

1'50 

1£62 
4 55 
1'50 
l'2o 

3' 

5*50 

3' 

2*50 
1'25 
1' 

90* 
23' 

25' 

4*87 

l'SS 

7'25 

2' 

4'S1 
1'25 
1'75 

210' 
1'25 
4'50 

'd( 

3'37 

6C 

29'75 

29! 
r25 
5'12 

12' 
1'50 

5' 
8' 

l'S-f 
30'12 
1'37 
l ^ o 

13 

,88 

Númpro 
del 

Talón. 

27063 

27154 
27173 

27199 
27209 
27253 
27299 

27303 
27312 

27346 

27347 

27363 

27409 

27438 

27446 

27453 

27k63 

27498 
27520 

27566 

27608 
27619 
27622 
27635 
27693 

27701 
27707 

27743 
27796 
27800 

27811 

27824 
27854 

27858 

27924 
27926 
27932 

Importe 
Total de la ven-

•costo del ta en a i -
préstamo, moneda. 

Sobrante 
deducido 
el costo * 
a. dispon 
8 c&a de 
quien co
rrespondí 

CONTENIDO.—1 .a SFRÍE. Ps. Cs. Ps. C«. Ps 

'06 
4'75 

27951 

27963 

27984 

27985 

28015 

28025 
28035 
28052 

Una peineta con tumbaga descompuesta 
un par aretes de oro. 

Un par criollas de oro con perlitas. 
Una peineta con oro, un puño de plata 

para bastón. 
UQ anillo de tumbaga. 
ÜQ anillo de oro con perlitas. 
Un rosario y relicario de oro. 
Un par criollas y un anillo de tumbaga 

este con piedras falsas falta una. 
Ua ani lo de oro con perlitas 
Un par mancuernas de oro con dos piedras 

encarnadas cada una, dos botones de oro 
con 8 chispas de diamante y piedras falsas. 

Una peineta con oro, un par aretes de 
oro, tres botones de oro y un anillo de 
i d . con piedra falsa, un par criollas de 
tumbaga. 

Un par criollas de tumbaga, dos botones 
de oro con perla imitada, un anillo de 
plata con piedra falsa. 

Un anillo de oro con chispas de brillante 
dos botones de plata con chispas de dia
mante, un par criollas de oro con perlitas. 

Una peineta con oro, un par aretes de i d . 
con perlitas. 

Tres tenedorcitos de plata con puño de 
madera. 

UQ par criollas y un anillo de oro con 
piedra falsa. 

Un alfiler de oro con perlitas, un par dor* 
milonas de oro con una piedra falsa cada 
una falta la chapa en una de ellas. . 

Una peineta con oro, un par aretes de oro 
con perlitas, un rosario de vidrio negro 
con oro y relicario de oro y pelo. . 

Un rosario de coral con oro y cruz de oro. 
Un rosario de madera roto con tumbaga 

y relicario de id . , dos botones de oro 
con perlitas. 

Tres clavos de plata con oro roto y pie 
dras falsas, tres alfileres de oro roto 
con id . id . 

Un relój de acero occidado remontoir, 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un par aretes de oro con piedras falsas 

un anillo de oro con 1 chispa de brillante 
Una peineta con oro. 
Un par criollas de oro con perlitas, un 

par aretes de oro con vidrios fa.tan algunos 
Un aro de oro. 
Un relój de plata Mysterense. 
Dos pedacitos de tumbaga, una cruz de 

huezo con tumbaga. 
Una peineta con tumbaga, un anillo de oro 

con piedra falsa. 
Un par criollas de tumbaga. 
Un rosario de azabache con oro y relica 

rio de id . id . 
Tres pares aretes de oro uno de ellos 

con pélo. 
Unas gafas de oro sin cristal. 
Un cairil y dije de oro. 
Una peineta plateada con oro y 19 br i 

llantitos diferentes, un alfiler de oro con 
un id. y ocho id. mas pequeños al re
dedor, un par estudiantinas de oro con 
16 brillantitos en junto, dos peinetas pla
teada con oro y perlitas, cuatro clavos 
plateada con oro y periitaa uco de ellos 
le faltan dos. • 

Un relojito de oro eemaltado con su ca-
denita y co gante de oro con brillantitos. 

Trece pedazos de plata para adorno de un 
crucifijo. # 

Un par clavos plateada con oro y perl i
tas, un alfiler de oro con un coral, una 
cadena y cruz de oro, un enzarto de 
padres nuestros de i d . , un relicario dé 
tumbaga, otro i d . de double y 1 guarda
pelo de id . *. 

Una peineta plateada con oro y perlitas, 
un par clavos plateada con id . i d . , un 
par aretes de id. con id . , una cadena 
de oro y cruz de id . 

Una peineta coa tumbaga, un par agu-
jillas de id . 

Un par aretes de oro con perlitas. 
Un relój remontoir de plata con el núm. 1308. 
Una peineta con oro y piedras falsas. , 
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CONTENIDO.—1.a SERIE. 

Una peineta con plata dorada, un anillo 
de ero con perlitas. 

Un par clavos de plata con oro y perlitas 
Un relój de oro sin cristal con el núm. 11733 
Un anillo de oro sin piedra. 
Un relój de plata núm. 9589. 
Un anille de oro con 1 brillantíto. 
Dos botones de oro con perlitas. 
Una peineta con oro, dos anillos de id 

uno de estos con vidrios. 
Un anillo de oro con vidrios. 
Una peineta con oro, un rosario de cora 

con oro y relicario de tumbaga. 
Una cadena de oro y cruz de oro con 

perlitas. 
Un relój de nikel con su cadenita de cobre 
Siete cucharitas y cuebaronci o de plata, 

doce tenedores de plata con puño de 
madera. 

Tres peinetas con oro una de ellas con 
pelo, tres i d . con tumbaga, dos ag-ujillas 
y un par criollas de id . , un anillo de 
id. con pitdras falsas, dos pares aretes de 
oro uno de ellos con pelo, un rosar o 
de vidrio negro con plata y cruz de id . id . 

Un par pendientes de oro coa 16 brillan-
titos en junto. 

Un par aretrs de oro con perlas y perlitas 
Un anillo de ero con 7 briÜantitos. 
Una cuchara y una cuebarita de plata, un 

anillo de tumbaga con piedras falsas 
Tres pedacitos de oro. 
Una peineta con tumbaga, una agujilla y 

un anillo de tumbaga 
Un par agujillas y un anillo todos de 

tumbaga. 
U n ani lo de ero] con un vidrio y perlitas 
Una peineta con tumbaga, un par aretes 

y un par criollas ambos de tumbaga 
Un par estudiantinas de oro con perlitas 
Un anillo de oro con 1 brillante pequeño y 

6 brillantitos. 
Uu portapluma de oro. 
Una cruz de hueso con cantoneras de tum 

baga, un par criollas de i d . 
Un anillo de oro con vidrios y perlitas. 
Doa agujillas de blata con oro y pelo, un 

anillo de oro con perlit «a. 
Una peineta con oro, un rosario de vidrio 

negro con oro. 
Una peineta con tumbaga. 
Un anillo de oro con chispas de brillante 
Un rosario de vidrio negro con tumbagí 

y cruz de id . 
Un anillo de oro con 1 brillantito y 6 chis 

pas de id . 
Un llavero de plata, seis botones de tum 

baga. 
Una peineta con tumbaga, un par aretes de id 
Un anillo de oro con 1 brillante pequeño 

y 6 brillantitos, un anillo de oro con 2 
brillantitos y piedras falsas. 

Una ppineta plateada con oro y perlitas, 
un par aretes y un par criollas de oro 
con perlitas, un anillo de oro con un 
brillante, des id . de id . con un briilan-
te cada uno, un id . de id. con 5 id . 

Un par criollas de oro con periita cada 
uno. 

Un anillo de oro con 1 piedra fa sa y 
brillantitos al rededor. 

U u p i r aretes de oro con piedra falsa. 
Un alfiler de oro para corbata con 5 bri

llantitos y 4 vidrios negros. 
U n anillo de oro con 1 brillantito. 

Edictos. 

Total 
costo del 
préstamo. 

Importe 
de la ven
ta en al
moneda. 

Sor prOTÍdenda del Sr. Juez de primera instancia de Bi-
-»/»orfo, dictada cou esta fecba en la causa nflm. 7531 que se 

>v ffliaye en este Juzgado contra-Hilarlo Alam por estala, se 
se» a. J ama y empla a al ingrléa que vivía en el Hotel de 
^xsente, que le fueron sustraídas sus ropas süeias del jpoder 
,- Í ¡m lavandero, cuya sustracc ÓQ, auced 6 e¡ dsa cinco de Dl-
«Níonbrp -último, en una tienda de un chino en la calle de 
SI. Fernando del arrabal de Binondo, para oue en el térnalno 
«fe» g í í B r ve dias, contados desde la publicación de este edicto 
esta iu «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente ante este 
¿•sxHKíado para declarar en la referida causa, apercibido que de 
3<«£> Jbacerlo dentro de dicho término, se le pararán los per-

Jyairáüs que en derecho haya lugar. 
.Juxgnao de Binondo y Bscribanlade mi cargo á l.o de Febrero 

;&<¡:-áS9S.—José de Reyes, 
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CONTENIDO.—1.a SERIE. 

Dos aros de tumbaga. 
Un anillo de oro con 1 brillantito. 
Una peineta con oro, 1 relicario, 1 par 

dormilonas, y 1|2 par criollas de tum
baga. 

Una peineta con oro roto, un par criollas 
de tumbaga. 

Un par criollas de oro con 10 brillanti
tos en junto. 

Dos botones de oro con perlitas falta la 
chapa en uno de ellos. 

Un par criollas de oro. 
Una peineta plateada con oro y perlitas. 
Un anillo de oro con 1 diamantito. 
Un par aretes de oro, otro par criollitas de 

tumbaga. 
Un anillo de oro con 1 brilllantito. 
Una peineta rota con tumbaga, un par crio

llas de id . con piedra falsa. 
Un anillo de oro con 1 brillantito. 
Dos votones de oro con una perlita cada 

uno. 
Una peineta plateada con oro y perlitas, 

una gargantilla de oro rota con perlitas. 
Una pulsera de oro con piedras falsas y 

perlitas, un guardapelo de vidrio azul 
con ero. 

Una leontina de vidrio negro con oro y 
guardapelo de id . con una media perla, 
un anillo de oro con un diamanteo 

Un relojito de oro con la esfera rota nú
mero 212484 

Una peineta plateada con oro y perlitas, 
un rosario de coral con oro y relicario 
de i d . i d . 

Un rosario de vidrio negro con oro y 
cruz de i d . i d . 

Un alfiler de oro para corbata con piedra 
falsa. 

Un alfiler de oro. con perlitas, un par 
aretes de oro. 

Un rosario de vidrio negro con oro y cruz 
de plata, un par criollas, cuatro anillos 
de oro uno con un vidrio, un anillo 
de plata. 

Un par criollas de oro. 
Una peineta con oro, un rosario de coral 

con oro y cruz de i d . , un par aretes de 
oro, dos anillos de i d . con perlitas faltan 
dos en uno de ellos, un par agujillas 
de tumbaga. 

Un par aretes de oro con vidrios. 
Un par aretes de oro y pelo, un anillo de 

tumbaga. 
Un anillo de oro con 1 brillantito y chis 

pas de id . 
Dos aros de tumbaga. 
Tres botones de oro con una piedra falsa 

cada uno. 
Una peineta con oro. 
Un anillo de oro con 1 brillante pequeño 

Total 
costo del 
préstamo. 

Importe 
de la ven
ta en al
moneda. 
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S. E . ü. O. 
Manila, 3 de Diciembre de 1892.^P. P., Catalina Blanco viuda de Marcí tel 

Enrique de Marcaida.—P. P., M. Genato, Juan Reyes. 

El infrascrito Notario público dá fe: que el acto del almoneda de >| d 
jas celebradada hoy en la Casa-Agencia de Empeños de la Sra. D.* Cali 
Blanco, viuda de Marcaida, se hizo ante mi presencia y es conforme 
todo al libro de s u razón. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892,—Calixto Reyes. 
Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anunci'j 

la Gaceta oficial para general conocimiento. 
Manila, 26 de Enero de 1893.—Bernardino Marzano. 

Don Juan Rodríguez Costas, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta proyincia de Bulacan, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Fran
cisco Paggang-han y Manuel da los Santos, vecinos del pueblo de 
Gulgulnto de esta provincia, para que por el término de treinta 
dias, contados desde el siguiente Idia do la publicaclda del pre
sente en la «Gaceta de Manila,> se presenten en este Juzgado 
6 en las cárceles de esta prorinola, h contestar á loa cargos 
que contra los mismos resultan en la causa núm. 6831 sobre 
robo; apercibido» qme de no kacerlos dentro de dlcbo término, 
se Bustanciaia y lérminai^ la causa, parándoles los parjuiclos 
que en derecho hubiera lugar. 

Dado en el Juigado de Bulacan & 10 de Enero de 1893.—Juan 
R. Costas.—Por mándalo de su Srla., G-jnaiv Teodoro. 

Don Alberto Co'c«-íoa y Nuñoz, Juez da primer» instancia de 
esta provincia que de estar en el pleno ejercido de sus 
funciones, yo el actuario doy f9. 

Por el presente cito, llamo y empUzo a los procesados au 

sentes Pablo Ganosa, Vicente Galleros y Félix Gatacala,?, 
de Bantayan y vecino de este Ciudad, de diez y ^ 4 
de edad, soltero, de oflcío jornalero, sin instrucción, e i * ^ 
natural da Cagayan y vecino de esta Ciudad, de cato' ^ 
de edad, soltero, de oflcio jornalero, sin instrucción J ; 
timo, natural y vecino de esta Ciudad, de veintitrés 
edad, soitero, de oficio jornalero y sin instrucción, 
en el término de treinta dias, contados desde la \ J LX UVsk Î &IUVS VAV Vtv>«*«wt* M&urwy ^ ^ -
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,> se F j 
en este Juzgado á contestar los cargos que les resu • 
la canga núm. 5103 que contra los mismos se sigue sou , 
pues de hacerlo así, se les oiré en justicia y de. lo co 
seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y 1 
parándoles los perjuicios que ea derecho haya lagar-apíPa] 

Dado en Cebú á 25 de Enero de l » 3 . - A l b e r t o Conc° 
Por mandado de su Srfa , Joaquin Domenech. 

IMF DE RAMIRBZ. Y COMP.*—MAGALLANBS I*0*' 
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